
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220170140300 

 
 En atención a la petición elevada por el apoderado del extremo demandante y 
previo a correr en la forma establecida en el artículo 110 del C.G.P. el traslado de los 
recursos de reposición interpuestos por las partes, por secretaria compártase a los dos 
extremos procesales y por el término de tres (3) días, el link del presente proceso. Lo 
anterior con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción que les asiste. 
 
 Cumplido lo anterior, dese el trámite que corresponde a los recursos 
presentados. 
   

CÚMPLASE, 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e490a29390a50c07939763349c377b924be1f070bbb61e30f4d48e526f408092 

Documento generado en 14/12/2020 09:18:50 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


